
Milenio Diario
Sección: Portada, Política
2024-03-11 02:43:32 386 cm

2
Página: 1, 6 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Descarta INE

votación en 12

cárcelespor
inseguridad

META 2024

Los reos en prisión pre-
ventiva en cárceles federales y
estatales pueden recurrir alTri-

bunal Electoral. PAG.6

Inseguridad impedirá
votación en 12 penales

INE. Internos en prisión preventiva en cárceles federales y estatales pueden recurrir

al Tribunal Electoral; hasta ahora Veracruz Yucatán se han negado a este ejercicio
JANNET LÓPEZ PONCE, CDMX
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Lasdeficienciasde infraestructu-

ray la inseguridad,como autogo-
biernos faltadecontrolde lasau-

toridadesen los penales del país,
son las razones que pueden im-

pedir que laspersonas en prisión
preventivaejerzan su derecho in-

édito avotarpor la renovación de

laPresidencia,de lo contrario, los

propios reospueden tramitarjui-
cios electorales para revertir las

negativasdesusmandatarios.
Los únicos dos estados que

hastaahorahan incumplido con

permitirque laspersonas enpri-
sión preventivaejerzan estevoto

sonVeracruzyYucatán.

De acuerdo con un informe
del Instituto Nacional Electoral

(INE), de 274 penales federalesy
estatales en el país, 12 están des-

cartados;13deZacatecasestánpor
definirseyel resto en análisishasta

asegurarquesegaran inte-

gridaddel personal del órgano.
En agosto de 2023, de los 274

penales se informóque, de ma-

nerapreliminar,ademásde los 13

pendientesdeZacatecas, seis no

contaban con la "infraestructura

yseguridadsuficientes paralai
talación de las mesas receptoras
del voto", tres en Ciudad de Mé-

xico, uno en el Estado de México,
unoen Morelosy votroenYucatán.

Para febrero pasado se infor-

móque otrosseis tampococonta-

ban con las condiciones,sin que
se especificaran las entidades.

Hasta ahora, teniendo pendien-
eincorporarlos13deZacatecas,el

INE considera 249 penales don-
de posiblemente síse pueda rea-

lizar esta votación inéditapara la

Presidencia de la República, así

como para cargos locales solo en

Chiapas, Ciudad de México e Hi-

dalgo porser las entidades en las

que estálegisladaestamodalidad.
En 2019 elTribunal Electoral

dictaminó que las personas sin

sentenciasiguen gozando de sus

derechos político-electorales,
por lo queelINEdebecoordinar-

se con lasautoridadespara llevar

a cabo elejercicioysolamente en

aquellas prisiones donde se acre-

diten riesgos o problemas de in-

fraestructuranosepodrá realizar.
Sin embargo, en los últimos

días lanegativa delgobernadorde

Veracruz, CuitlahuacGarcía, ge-
neródudas sobre las posiblescon-

secuenciasde resistencia,pues
sostuvo: "losmeros jefesde plaza
los tenemosen lacárcel, ¿quieren
que voten?, están juntos y no es

esdealtaseguridad,

¿quieren que voten feminicidas?"
ElINEnopuede obligar algo-

bernadordeVeracruz:nianingún
estadoaquesepermitaelvoto

prisión preventiva; sin embar-

go, se debeentregarun oficiopor
escrito para explicar losmotivos

para restringirestederecho.
"No hay forma de que entre-

mos si no lo autorizan (...) lo que
nosotros estaríamos esperando
parano entrarendimes ydiretes
con unadeclaración pública del

gobernador es que se nos haga
llegar una respuesta oficial.

"Si se nos explica que es por
condiciones de seguridad, ya no

hay nadaque hacer,así haocurri-
do en otros lugares. No hay for-
ma deque entremossi no es con

autorización de la autoridades

penitenciarias locales", señaló el

consejeroMartín Faz, presidente
de laComisiónde Capacitacióny
Organización Electoral.

Detalló que el INE mantuvo

coordinación con eldirector ge-
neral jurídico de la Secretaría
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de Seguridad Pública de Vera-

cruz, por lo que "sorprendió" la
declaración del gobernador, pe-
se aque"ledimosaconocer lasre-

solucionesjudiciales"queobligan
alvotoanticipadoparapresos.

"Creo que el que no se pueda
ejercerese derecho sigue mante-

niendo esadeuda que desde hace

mucho tiempo se tiene, ynopor
las autoridades electorales, sino

porel sistema penitenciario.
"Por sohemos insistidocon to-

dos los gobiernos yhemos firma-

do 30convenios; noofrecerles

esta posibilidad alos internos es ir

contra derechos legítimos que la

Constituciónleshadado",apuntó.
El otroestado pendientees Yu-

catán, gobernado por el panista
Mauricio Vila. Desde 2023yeste

año las autoridades informaron
"laimposibilidadmaterialy técni-
cadelaSecretaríadeSeguridad Pú-

blicaestatalde entregarla relación,
fichasy datosbiométricos".

"EnYucatánseguimos sincon-

venio",lamentóel consejero,pero
explicóqueyahayunapropuesta
queesperan firmarestasemana.

Demanerapreliminar, elEsta-

do deMéxicoes elquemás perso-
nassin sentenciatiene,con alrede-

dorde9mil500; seguidodeCiudad

de México, con 6mil 858; Cefere-

SOS, es decir,prisiones federales,
con6mil634; BajaCalifornia, con

mil806,yVeracruz, concasi5 mil

reosqueseveríanafectados.
La única forma de que el pro-

ceso avancemásallá de la negati-
vadelgobernadorde Veracruz es

que los reos tramitenjuiciosciu-

dadanos anteelTribunal Electo-
raldelPoderJudicial de la Fede-
ración para exigir que se les per-
mita ejercersu derecho.

Autoridades de 13
centros penitencia-
rios de Zacatecas
todavía analizan si

permiten sufragar


